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VISTO: Las presentes actuaciones mediante las cuales la Srta. Andrea

Emilse CHILO, D.N.I. Nº 35.197.638, alumna de la Carrera “Tecnicatura Universitaria en

Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos” de la Sede Regional Orán,  solicita el

reconocimiento de las materias aprobadas en las Carreras de: Enfermería que se dicta en la

mencionada Sede, y de Nutrición de Sede Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que la presente solicitud se encuadra en la Reglamentación vigente

–Resolución CD Nº 519/09 y modificatoria – Reglamento de Alumnos de la Facultad de

Ciencias de la Salud.

Que los docentes responsables de las asignaturas “Estadística”, “Fisiología y

Anatomía” y “Química Biológica”, emitieron los  informes correspondientes (fs. 38 y 39).

 Que la Secretaria de la mencionada Sede, Ing. Rosa CORONEL, remite las

actuaciones a ésta Facultad para su consideración y demás efectos.

POR ELLO: en uso de las atribuciones que le son propias, y atento a lo

aconsejado por la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina de éste Cuerpo, en su

Despacho Nº 285/12;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

(En Sesión Ordinaria Nº 17/12 del 09/10/12)

RESUELVE

ARTICULO 1º: Otorgar a la alumna Andrea Emilse CHILO, D.N.I. Nº 35.197.638 de la

Carrera “Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos” de

la Sede Regional Orán, reconocimiento total en las siguientes asignaturas:
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CARRERA: TECNICATURA UNIVERSITARIA EN

LABORATORIO DE ANÁLISIS CLÍNICOS Y

MICROBIOLÓGICOS

(Sede Regional Orán)

CARRERA: ENFERMERÍA

(Sede Regional Orán)

Asignatura Asignatura

Fisiología y Anatomía Anatomía y Fisiología

Nota: 4 (cuatro)

Aprobada el 17/12/09

Libro 11G – Folio 2556 – Acta 5074

No registra aplazos

CARRERA: TECNICATURA UNIVERSITARIA EN

LABORATORIO DE ANÁLISIS CLÍNICOS Y

MICROBIOLÓGICOS

(Sede Regional Orán)

CARRERA: NUTRICIÓN

(Sede Salta)

Asignatura Asignatura

Química Biológica Bioquímica

Nota: 9 (nueve)

Aprobada el 03/12/10

Libro 1G – Folio 1 – Acta 0234

No registra aplazos

ARTICULO 2º: No otorgar reconocimiento en la asignatura “Estadística” de la carrera citada.

ARTICULO 3º: Hágase saber y remítase copia a: Secretaria Académica, Dirección General

Administrativa Académica – Dirección de Alumnos de ésta Facultad, y siga a la Sede
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Regional Orán a sus efectos.

LIC. CECILIA PIU DE MARTIN       MGS. NIEVE CHAVEZ

SECRETARIA         DECANA


